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2. INFORME JUNTA DIRECTIVA 

Este informe tiene como objetivo presentar a la asamblea la información referente a la gestión 
realizada en el año 2023, de conformidad con los estatutos, las normas legales y con el 
compromiso de la Junta Directiva de trabajar incansablemente por mantener la estabilidad 
administrativa, financiera y operativa del sistema de acueducto para garantizar un servicio de 
calidad, cantidad y continuidad. 
 
2.1 Estructura y composición  

La Junta Directiva está compuesta por 9 delegados elegidos en Asamblea General 
que representan a los suscriptores y/o usuarios del sistema de acueducto, según el 
artículo  37  de los estatutos “Los miembros de la Junta Directiva que representan a  
Los suscriptores podrán ser reelegidos en las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias 
de delegados y removidos de sus cargos por dicha Asamblea”. La Junta actual está 
compuesta por: 
 
 
PRESIDENTE   SIGIFREDO TORRES SANCHEZ 
 
 
VICEPRESIDENTE  BLANCA LIBIA SIERRA POSADA 
 
 
VOCALES            MARCELA VELASQUEZ TORRES  
                                                  TERESITA DEL NIÑO JESUS GALLEGO GRANADA 
                                                   LEALDO GARCIA RIVERA  
       
         
SUPLENTES           GUILLERMO LEON VALENCIA 
                                                   FRANCISCO JAVIER TORO VASQUEZ 
                                                   FRANCISCO JAVIER VASQUEZ MONSALVE 
 
 FISCAL    OLGA CECILIA MONSALVE CANO 

 
 

2.2 Estatutos y reglamento 

Dando cumplimiento a los estatutos, la Junta Directiva se reunió periódicamente en las 
instalaciones del acueducto, quedando en actas plasmados todos los acuerdos y 
decisiones tomadas por la directiva, en cada reunión se contó con el quórum establecido, 
se hizo cumplir los estatutos, reglamentos y mandatos de la Asamblea General de 
Delegados, se contrató el personal necesario en la administración y operación del 
servicio, se le dio cumplimiento a los requerimientos de la Secretaría de Salud del 
Municipio de Medellín, a los requerimientos de la Subsecretaria de Servicios Públicos de 
Medellín, se veló por la buena prestación del servicio, se participó en la elaboración del 
presupuesto de ingresos, gastos y costos del 2024. 
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2.3 Proyección social y comunitaria 

 La Junta Directiva reconoce el apoyo y acompañamiento permanente de sus miembros, 
de los empleados, de las Juntas de Acción Comunal de cada Vereda y de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos de Medellín. 
 

 El día 19 de septiembre 2023 se realizó una actividad en la escuela san José de la 
Montaña se trabajó con los niños de las escuelas Boqueron y San José de los grados 3, 
4. y 5 sobre la historia presente y futuro del Acueducto y cuidado del Agua y fuentes 
Hídricas, se hizo una Inversión con su respectiva distribución, Transporte, Refrigerios 
rifas y suvenir de alcancía para cada niño. 
 

 El día 27 de noviembre de 2023 se realizó una actividad en la sede comunal vereda 
Travesías sector la Cumbre, para lo cual se trabajó con los niños entre 7 y 14 años   
realizar dinámica de presentación de los participantes. 
construir entre todos los participantes un cuento sobre el agua en las veredas, 
contar la historia del acueducto desde sus inicios, su funcionamiento, la importancia del 
agua y el cuidado del ambiente. 

 Realizar una dinámica de conocimiento de alcance la estrella, con los temas vistos 
durante la jornada , Refrigerios rifas, una alcancía para cada niño. 

  
 

3. GESTIÓN LEGAL 

 

En el 2023 se firmaron contratos con los siguientes profesionales para dar cumplimiento con el 
contrato de operación. 
 

Se firmo contrato a la profesional María Verónica Atehortúa para la prestación de 

servicios Cargue del SUI, información solicitada por  la Superintendencia de Servicios 

Públicos, información de los diferentes tópicos, administrativo, comercial, y técnico 

según la disponibilidad de la información y con mayor énfasis en vigencias desde 

2002 hasta junio de 2024, se reitera, según la información suministrada por el 

prestador. 

 

 Se firmo contrato a la profesional ANA PATRICIA PELAEZ VILORIA de la empresa 
EMSELABORAL para el servicio de Acompañamiento en la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 Se contrato a un externo para hacer la auditoría que se presenta cada año, según la 
nueva normatividad nos indica que cada año  las empresas deben presentar sus 
avances en seguridad laboral ante el Ministerio del Trabajo, en conjunto con la auditoría 
externa que no está incluida en el contrato porque tiene un valor muy alto y no puede 
ser realizada por quien la implementa en el sistema es decir Ana Patricia Peláez que  es 
la persona que firma el contrato, razón por la cual hicimos alianzas con varios 
especialistas para que pueda tener el servicio y no entrar  en incumplimiento, de los 
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cuales se entrega un informe detallado  y  un plan de mejoramiento frente a los hallazgos 
presentados. 
  

 Se renovó el contrato con la empresa LINTEK, para la utilización de la plataforma 
HYDROCAZ, se viene utilizando desde el año 2020, el uso del programa ha permitido 
tener de forma organizada la gestión técnica del sistema de acueducto. y mantener 
actualizada toda la información de las redes de acueducto, así como de sus suscriptores 
PQRS. 
 

 Se renovó el contrato con ASISTENCIA Y CONSULTORIA TECNICA DE COLOMBIA 
S.A.S, quien el representante legal es Jesús Alfredo Peña empresa autorizada del 
Software Integrin.  

 

 Cada año el Acueducto debe pagar la tasa de estratificación que cobra el Municipio de 
Medellín a las empresas de Servicios Públicos para poder acceder al estrato de cada 
propiedad y contribuir a los costos que tiene hacer la estratificación en la ciudad. 

 

 Actualización del RUPS ante la superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios 
SSPD. 

 

 Actualización del certificado ESAL en la Gobernación de Antioquia. 
 

 Los libros de actas de asambleas y de delegados se encuentran debidamente registrados 
ante la Cámara de Comercio de Medellín, los cuales se encuentran actualizados con la 
información al día.       

 

 La Junta Administradora durante el año 2023 cumplió con los pagos a la Dirección 
Nacional de Impuestos ( DIAN), Industria y Comercio, información exógena, Iva etc  y 
Proveedores en general. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

7 

 
 

4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

En el año 2023 y en la actualidad se cuenta con la siguiente planta de personal: 
 
 

 

Tabla 1. Personal contratado Acueducto la Iguana 

 

NOMBRE CARGO TIPO DE CONTRATO FECHA INICIO 
FECHA 

TERMINACIÓN 
HORARIOS DE 

TRABAJO 

Juan Diego 
Uribe 
Uribe 

Administrador  Indefinido 30-jul-2000 - 
Lunes a viernes medio 

tiempo  

Norela 
Velásquez 
Moreno 

Aux 
Administrativo 

Indefinido 16-jun2000 - 
Lunes a jueves de 7:00 
am a 5:30pm viernes 

7: 00am a 430:pm  

Beatriz 
Elena 

Pulgarín 
Bedoya 

Aux 
Administrativo 

Inferior a un año 
(Renovado cada año) 

1-oct-2020 01-Sep-2024 
Lunes a jueves de 7:00 
am a 5:30pm viernes 

7: 00am a 430:pm 

Jonny 
Arley 

Montoya 
Ríos 

Operario del 
Sistema 

Indefinido 30-jul-2000  

Lunes a Jueves 7:00 am 
a 5:00, viernes 7:00am 
4: pm sábados 7:00 am 
a 11:15 am  

      

Nelson de 
Jesús 

Moreno 
Muñoz 

Operario del 
Sistema 

Inferior a un año 
(Renovado cada año) 

8-ene-2019 7-ene-2025 

Lunes a Jueves 7:00 
am a 5:00, viernes 

7:00am 4: pm 
sábados: de 12:00 am 

a 4:15 pm 

Sergio 
Alexander 

Álvarez 
Muñoz 

Operario del 
Sistema 

Inferior a un año 
(Renovado cada año) 

12-may-2022 11-may-2024 

Lunes a Jueves 7:00 
am a 5:00, viernes 

7:00am 4: pm 
sábados: de 12:00 am 

a 4:15 pm 

 
ley 2101 de 2021, redujo la Jornada Laboral de cuarenta y ocho (48) a cuarenta y dos (42) 
horas semanales. La implementación de esta ley se establece de manera gradual a partir del 
16 de julio de 2023. 
 
Por lo anterior la empresa estableció para los viernes laborar la parte administrativa hasta las 
4:30: pm y la parte  operativa hasta  las 4:00 pm. 
 
Es de resaltar el compromiso y la voluntad permanente demostrada por el personal 
administrativo y operativo para cumplir con sus obligaciones laborales. De igual manera el 
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compromiso del trabajo en equipo desde la Junta Directiva y su personal administrativo de 
planta y por prestación de servicios como es el caso de la contadora. 
 

 Se certificaron en las competencias laborales por el SENA el empleado: Jonny Arley 
Montoya Ríos, Nelson de Jesús Moreno, Sergio Alexander Álvarez Muñoz. 
 

 Jonny Arley Montoya Ríos hizo el curso de coordinador en Alturas. 
   

 El curso de alturas se ha realizado las renovaciones cada año. 
 

 Los exámenes de salud Ocupacional anual están al día. 
 

3.1 Contratación  

3.2 EMSELABORAL 
 

Como se mencionó anteriormente se renovó contrato con la empresa EMSELABORAL, 
para la implementación del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo. 
 

 Actualizar y apoyar el cumplimiento de los objetivos del sistema de Gestión, de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Diseñar y acompañar a la empresa en el cumplimiento del plan de trabajo anual 
establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Diseñar y apoyar a la empresa en el cumplimiento de la política de seguridad y salud en 
el Trabajo. 

 Diseñar y Apoyar a la empresa en el cumplimiento de los indicadores establecidos en el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Capacitar al personal de la empresa en temas relacionados con su seguridad y salud en 
el Trabajo. 

 Gestionar ante la ARL los apoyos que sean necesarios para la correcta implementación 
del Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Apoyar a la empresa en la ejecución del presupuesto del Sistema de Gestión y 
Seguridad en el Trabajo. 

 Diseñar y Apoyar a la empresa en el programa de capacitaciones establecido por la 
empresa en su Sistema de Gestión de Seguridad. 

 Acompañar al COPASST o vigía, y al comité de convivencia laboral en sus reuniones. 

 Apoyar las funciones del COPASST o vigía, las del comité de convivencia laboral y las 
del coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Realizar las inspecciones de seguridad en la empresa. 

 Investigar los incidentes y accidentes laborales, siempre y cuando no sean graves o 
mortales. 

 Realizar y evaluar las capacitaciones que recibe la brigada de emergencias de la 
empresa. 

 Informar sobre riesgos y peligros que se presenten en la empresa, establecer el 
correspondiente plan de acción y ejecutarlo. 

 Realizar actividades de sensibilización frente al Sistema de Gestión y Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
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4.1 Gestión PQRS 2023 

 
Para una correcta gestión a las peticiones, quejas y reclamos presentadas ante el 
Acueducto por los suscriptores, se implementó la plataforma Hydrocaz, en el que se 
hace el reporte y solución de esta con el fin de mejorar la calidad en la prestación del 
servicio y mantener la fidelidad de los usuarios ante la existencia de PQRS, dando 
cumplimiento las siguientes etapas establecidas. 
 

 Recepción 

 Análisis  

 Respuesta 

 Solución 
 
                                   

                                Tabla 2. Índices de IARAC respecto PQRS 

Mes  
No PQRS total 

recibidas 

No. PQRS no 
atendidos 
dentro del 

tiempo 
estipulado 

por la 
normatividad 

vigente 

Índice de 
atención 

ene-22 15 0 100% 

feb-22 17 1 99% 

mar-22 3 0 100% 

abr-22 7 0 100% 

may-22 5 0 100% 

jun-22 3 1 99% 

jul-22 9 1 99% 

ago-22 10 0 100% 

sep-22 7 1 99% 

oct-22 7 0 100% 

nov-22 15 0 100% 

dic-22 14 0 100% 

                            
 

 
IARAC 

 

 PQRS Pendientes 0  

 NSNA 0  

 NTS 115  

 IARAC = NSNA/ NTS * 100 0.00%  
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 En el informe anual de las PQRS para el año 2023, se tiene el consolidado el cual 
cuenta con la información mostrada en la tabla anterior. El NSNA, es el número de 
solicitudes del servicio público domiciliario de acueducto, no atendidas dentro de los 
15 días hábiles según lo estipulado en la normatividad vigente, el NTS es el número 
de solicitudes totales del servicio público domiciliario de acueducto recibidas en el 
trimestre y  el IARAC, es el índice de atención en reclamaciones de acueducto, el 
cual dio un total del 1%, valor que indica que se ha estado realizando una buena 
gestión y atención a las peticiones, quejas y reclamos a los usuarios del Acueducto. 
 
Se hace un comparativo de los últimos tres años:  

 
año 

2023 
año 

2022 
año 

2021 

115 378 351 

 
 

 

 
 
 

                  

    
 

   

5. GESTIÓN COMERCIAL 

 

 Los componentes de esta área están orientados a brindar pautas para el mejoramiento 
de la relación entre la empresa, los suscriptores y usuarios, mediante varios frentes de 
acción claves para garantizarle a la comunidad la prestación eficiente del servicio. 

 

 Gestión en el tema de las Interconexiones, notificando a los usuarios por medio de 
cartas, circulares y visitas domiciliarias. 

 

115 

378
351

AÑO 2023 AÑO 2022 AÑO 2021

COMPARATIVO PQRS RECIBIDAS 
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 Gestión en la separación de los servicios del 2x1, 3x1, 6x1 etc,  se alcanzaron a realizar 
15  visitas, encontrando que comparten el servicio a 35 viviendas, en los siguientes 
sectores San José de la Montaña  y en la vereda Travesias el sector la Cumbre, se logró 
conectar la mayoría de estos domicilios, quedando pendientes más visitas e 
intervenciones. 

 

 Durante el año 2023 a partir de abril después de que la asamblea aprobara los nuevos 
costos Indirectos de conexión se cobraron $ 928.000 de contado y $ 1.160.000 
financiado a 3 años con un interés del  2.5 % ,es de anotar que estos valores que se 
cobran serán  actualizados  cada año según el porcentaje del incremento del salario 
mínimo legal mensual vigente.  

 
Se hace un comparativo de los últimos tres años con respecto a las tarifas: 
 

 Se notificó a los usuarios por medio de un volante y la página web 
www.acueductolaiguana.com.co, el incremento del 3.18% de las tarifas basado en el 
IPC 2021, según resolución CRA 936 de 2020, cargo fijo de $ 20.211,52, consumo de $ 
1.661,98. 
 

 Se notificó a los usuarios por medio de un volante y la página web 
www.acueductolaiguana.com.co, el incremento del 8.76% de las tarifas basado en el 
IPC 2022, según resolución CRA 936 de 2020, cargo fijo de $ 21.982,05 valor m3 $ 
1.807,57. 
 

 Se notificó a los usuarios por medio de un volante y la página web 
www.acueductolaiguana.com.co, el incremento de las tarifas basado en el IPC 2023, 
según resolución CRA 936 de 2020, Se hicieron incrementos dos veces al año. 

 
 
tarifas que rigieron a partir de los consumos de enero facturados a partir de febrero de  
2023. 
 
cargo fijo           $22.709,66 
metro cubico    $ 1.867,40 
 
tarifas que  rigieron a partir de los consumos de octubre facturados a partir de noviembre 
de  2023. 
 
cargo fijo           $23.534,02 
metro cubico    $ 1.935,19 

 
 
 
 
 
 
                                                            Tabla 3. Tarifa cargo fijo y consumo 2023 

 

http://www.acueductolaiguana.com.co/
http://www.acueductolaiguana.com.co/
http://www.acueductolaiguana.com.co/
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TIPO DE 
SUSCRIPTOR 

CARGO FIJO 
ESTABLECIDO 

VALOR 
METRO 
CÚBICO 

ESTABLECIDO 

PORCENTAJE 
DE SUBSIDIOS 
MUNICIPIO O 

CONTRIBUCIÓN 

CARGO FIJO 
PAGA POR 

EL USUARIO 

VALOR POR 
METRO 

CÚBICO HASTA 
13 m3 

VALOR 
CONSUMO 

DESDE 14 m3  

Residencial 
Estrato 1 

23.534,02 1.935,19 

-60% 9.413,61 774,07 1.935,19 

Residencial 
Estrato 2 

-40% 14.120,41 1.161,11 1.935,19 

Residencial 
Estrato 3 

-12.5% 20.592,27 1.693,29 1.935,19 

Residencial 
Estrato 4 

0 23.534,02 1.935,19 1.935,19 

Residencial 
Estrato 5 

50% 35.301,03 2.902,78 2.902,78 

Residencial 
Estrato 6 

60% 37.654,43 3,096.30 3.096,30 

Industrial 30% 30.594,23 2.515,75 2.515,75 

Comercial 50% 35.301,03 2.902,78 2.902,78 

Oficial 0 23.534,02 1.935,19 1.935,19 

Especial 0 23.534,02 1.935,19 1.935,19 

Provisional 50% 35.301,03       2.902,78 2.902.78 

 
 
 
 
La Junta Directiva dándole cumplimiento a los requisitos de instalación del servicio de 
acueducto, durante el año 2021 Boqueron 10, San José 25, Travesias 42, se realizaron 77 
instalaciones nuevas del servicio. 
 
La Junta Directiva dándole cumplimiento a los requisitos de instalación del servicio de 
acueducto, durante el año 2022 Vereda Boqueron “6”, Vereda San José de la Montaña “10”, 
Vereda Travesias Sector la Cumbre “26.”se realizaron 42 instalaciones nuevas del servicio. 
 
La Junta Directiva dándole cumplimiento a los requisitos de instalación del servicio de 
acueducto, durante el año 2023 se realizaron 84 instalaciones nuevas del servicio. 
 

Tabla 4. Instalaciones realizadas de  Enero 01 a Diciembre 31- 2023 

VEREDA  TOTAL 

BOQUERON 
 8 
 

SAN JOSE DE LA MONTAÑA  
                                         12 

 

TRAVESIAS LA CUMBRE                                       64 

                  

TOTAL INSTALACIONES  
 

84 
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5.1 Distribución de usuarios por vereda y estrato al 31 de diciembre de 2023 
 
 

Tabla 5. Distribución de usuarios por Vereda y Estrato 

DISTRIBUCION DE USUARIOS POR VEREDA Y ESTRATO CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Vereda Suscriptores Residencial Comercial Industrial Oficial Especial 

Boquerón 120 118 1 0 1 0 

San José 256 255 0 0 1 0 

Travesías 390 390 0 0 0 0 

TOTAL                        766 763 1 0 2 0 

 
 
5.2 Mínimo vital de agua potable 
 

En el 2021 se firmó el contrato No.4600089643 de 2021, se hizo una ampliación  hasta 
el 25 de agosto  de 2024 con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e innovación de 
Medellín.  para entregarle a los usuarios los subsidios por el mínimo vital, es de anotar 
que durante todo el año se beneficiaron en promedio 114 familias que cumplían los 
siguientes requisitos: 
 

 Tener menos de 47.99 puntos en la encuesta del SISBEN versión 3. 

 Estar a paz y salvo con el servicio de acueducto. 

 Tener la instalación legal del servicio público de acueducto. 

 Pertenecer a uno de los programas de la Alcaldía.  
 Residir dentro del Municipio de Medellín. Verificado en la ficha del SISBEN 
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Tabla 6. Resumen subsidios del mínimo vital facturados al municipio en el año 2023 

MES CARGO FIJO CONSUMO TOTAL FACTURA N° 

ENERO 1.543.121 813.627 2.356.748 FE 382  

FEBRERO 1.543.121 828.776 2.371.897 FE 384 

MARZO 1.543.121 879.755 2.422.876 FE 397 

ABRIL 1.543.121 910.848 2.453.969 FE 408 

MAYO 1.570.373 899.970 2.470.343 AI 1 

JUNIO 1.570.373 909.704 2.480.077 AI 2 

JULIO 1.570.373 943.691 2.514.064 AI 5 

AGOSTO 1.570.373 966.286 2.536.659 AI 20 

SEPTIEMBRE 1.583.999 962.785 2.546.784 AI 59 

OCTUBRE 1.641.498 925.456 2.566.954 AI 68 

NOVIEMBRE 1.641.498 975.336 2.616.834 AI 83 

DICIEMBRE 1.599.137 1.027.924 2.627.061 AI 116 

TOTAL 18.920.108 11.044.158 29.964.266 
 
 

 

Tabla 7. Resumen subsidios del fondo de solidaridad y redistribución de ingresos facturados al municipio en el año 2023 

MES CARGO FIJO CONSUMO TOTAL FACTURA No. CONTRIBUCIÓN 

ENERO 6.041.335 3.490.356 9.531.691 FE 399 11.355 

FEBRERO 6.044.174 3.392.271 9.436.445 FE 400 11.355 

MARZO 6.062.344 3.652.588 9.714.932 AI 5 11.355 

ABRIL 6.062.342 3.807.296 9.870.296 AI 22 11.355 

MAYO 6.180.432 3.778.869 9.959.301 AI 23 11.355 

JUNIO 6.225.851 3.859.308 10.085.159 AI 24 11.355 

JULIO 6.325.773 3.870.652 10.196.425 AI25 11.355 

AGOSTO 6.371.193 4.004.404 10.375.597 AI 33 11.355 

SEPTIEMBRE 6.380.277 4.049.035 10.429.312 AI63 11.355 

OCTUBRE 6.337.203 3.991.446 10.728.649 AI 82 11.767 

NOVIEMBRE 6.746.616 3.922.117 10.668.733 AI 84 11767 

DICIEMBRE 6.840.752 4.542.349 11.383.101  23.534 

TOTAL 75.618.292 46.360.691 122.379.641   
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Tabla 8. Eficiencia del recaudo año  2023 

 

MESES TOTAL  FACTURADO  TOTAL RECAUDADO 
EFICIENCIA DEL 

RECAUDO 
 

ENERO 17.752.800.00 17.212.400 97  

FEBRERO 17.442.400.00 17.927.400 103  

MARZO 18.014.200.00 17.161.000 95  

ABRIL 19.317.200.00 16.241.100 84  

MAYO 19.177.100.00 18.778.400 98  

JUNIO 19.993.400.00 18.654.400 93  

JULIO 20.290.200.00 17.941.000 88  

AGOSTO 20.130.700.00 20.984.100 104  

SEPTIEMBRE 21.032.138.00 18.555.500 88  

OCTUBRE 19.909.700.00 20.805.900 105  

NOVIEMBRE 19.321.300.00 19.518.600 101  

DICIEMBRE 23.167.800.00 17.740.600 77  

 
TOTAL  

235.548.938,0 221.520.400.0 94,4  

 

FACTURADO 
2023 

RECAUDADO 
2023 

FACTURADO 
2022 

RECAUDADO 
2022 

FACTURADO 
2021 

RECAUDADO 
2021 

    
235.548.938,00  

            
221.520.400,00  

           
208.468.196,00  

           
199.050.996,00  

             
157.077.200,00  

             
151.441.889,00  
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6. TÉCNICA Y OPERATIVA 

En esta área se tiene como propósito prioritario ofrecer agua de buena calidad, apta para el 
consumo humano y de manera continua, para ello se deben cumplir con los requisitos 
establecidos en las normas técnicas para infraestructura, procedimientos operativos, 
mantenimientos preventivos y correctivos y todas las actividades a realizar con el ánimo de 
propender un mejor servicio de agua potable. 
 
Se envió información  cada  semestre de los cuatro componentes Administrativo Financiero , 
Jurídico y Técnico al contrato de operación .4600077875 de 2018. que tenemos con el 
Municipio de Medellín. 
 
Como empresa prestadora de un servicio vital para el ser humano en el área técnica, se ha 
trazado un horizonte de compromisos en pro de mejorar día a día y poder brindar un servicio 
de excelente calidad. Los compromisos de gestión en el área operativa son:  
 

 Catastro de redes y componentes del sistema de acueducto. 

 Servicio de revisión y control de fugas. 

 Reparación de daños e inconvenientes presentados en el sistema 

 Mantenimientos preventivos y correctivos 
 

6.1 Índice de agua no contabilizada IANC 

El IANC es uno de los principales parámetros de eficiencia de los prestadores de servicio de 
agua potable es el índice de agua no contabilizada (IANC); este indicador incluye la pérdida 
técnica, la pérdida no-técnica y el consumo legal no-facturado. 
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Tabla 9. Índice de agua no contabilizada 2023 
 
  

JUNTA ADMINISTRADORA ACUEDUCTO MULTIVEREDAL LA IGUANA   

CONTROL AGUA PRODUCIDA, FACTURADA Y PERDIDA  AÑO 2023 
  

PERIODO DE 
CORTE 

AGUA 
PRODUCIDA 

m3 

AGUA 
FACTURADA 

AGUA 
PERDIDA 

PORCENTAJE 
AGUA 

PERDIDA % 
2023 

PORCENTAJE 
AGUA 

PERDIDA % 
2022 

PORCENTAJE 
AGUA PERDIDA 

% 2021 

 

ene-23 18.132 6.310  11.822 65 
                 

39,00  
             47,00  

 

feb-23 13.087 6.240  6.847 52 
                 

33,00  
             48,00  

 

mar-23 14.365 6.895  7.470 52 
                 

41,00  
             38,00  

 

abr-23 15.144 7.297  7.847 52 
                 

49,00  
             38,00  

 

may-23 15.486 7.296  8.190 53 
                 

54,00  
             47,00  

 

jun-23 15.061 7.774 7.287 48 
                 

52,00  
             38,00  

 

jul-23 15.553 7.284 8.269 53 
                 

55,00  
             30,00  

 

ago-23 15.168 7.778 7.390 49 
                 

55,00  
             36,00  

 

sep-23 13.775 8.020 5.755 42 
                 

50,00  
             41,00  

 

oct-23 14.079 7.197 6.882 49 
                 

63,00  
             66,00  

 

nov-23 14.617 6.853 7.764 53 
                 

61,00  
             60,00  

 

dic-23 14.328 9.054 5.274 37 
                 

56,00  
             75,00  

 

              
 

TOTAL  ANUAL 178.795 87.998 90.797 50             51,00               47,00  
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Cabe destacar que el crecimiento de las construcciones y de la población continua en 
aumento, por lo cual se deberá continuar con las gestiones necesarias para buscar fuentes 
alternas y asegurar agua para las próximas generaciones, se ha gestionado buscando 
quebradas alternas como llevar agua  hasta la planta de tratamiento si es necesario se 
debe contratar un profesional o empresa experta para elaborar diseños de cómo llevar más 
agua hasta la planta de tratamiento y solicitar una mayor concesión de aguas superficiales. 
 
6.2 Actividades realizadas durante 2023 en la planta de tratamiento e instalaciones  

Durante el año 2023, se realizaron diversas actividades desde la gestión operativa para la 
mejora del sistema, de acuerdo con el crecimiento y requerimientos de los suscriptores. 
Durante todo el año se realizaron actividades como: 
 

Mejoramiento de la planta: 
 

 Se compro un poker de medición cloro y ph. 

 Se hizo limpieza en la Bocatoma 

 visita a la microcuenca en compañía de los guardabosques 

 Lavada de tanques de almacenamiento  

 lavada y mantenimiento de 4 filtros planta de tratamiento       

 mantenimiento de planta lavada y pintada de escaleras 

 pintura puertas de almacén planta de tratamiento 

 visita secretaria de salud se obtuvo una buena calificación  
 
 
 
 
 
 

 

50
51 

47,00 

PORCENTAJE AGUA PERDIDA
% 2023

PORCENTAJE AGUA PERDIDA
% 2022

PORCENTAJE AGUA PERDIDA
% 2021

COMPARATIVO PORCENTAJE AGUA PERDIDA
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Redes: 
              

 Se compro un equipo de soldadura  

 Revisión y mantenimiento de reguladoras 

 Instalación reguladora ramal vereda travesías sector la cumbre 

 Se reemplazaron 50 metros de tubería de 1 1/2 50mm p/pe en el sector los Ruiz 

 Reparación tapas tanques de quiebre 

 Pintura y marcación tanques de quiebre 

 Reparación y pintura puntos de muestreo dañado por el vandalismo 

 Reparación y mantenimiento de escaleras macromedidores 

 En Travesías sector la Cumbre se realizó reposición de tubería en un tramo de 25mts 
de 1" en polietileno, la cual se Instalaron 8 medidores de agua existentes, por 
deterioró de redes que fueron entregadas por el acueducto la acuarela y fueron 
construidas más de 25 años.  

 e hizo una caja para la reguladora y se instaló en la vereda Boquerón al lado de la 
casa del señor modesto y así se logró bajar las libras de presión (psi) de 160 que 
tenía a 60 psi, dando como resultado evitar futuras fugas debido a la alta presión que 
recibía la parte baja del sector. 

 Se localizaron y se repararon varias fugas en las redes, las cuales tenían trabajando 
la planta con bajos niveles en los tanques de almacenamiento 

 Instalación de medidores. 

 Cambio de medidores. 
 
 

A continuación, se muestra el registro fotográfico de todas las actividades mencionadas. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS ACUEDUCTO MULTIVEREDAL LA IGUANA 
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8.PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

 Aprobar el Informe de gestión presentada por la junta directiva.  

 Aprobar los estados financieros de la vigencia año 2023. 

 Aprobar el presupuesto presentado por la Junta Directiva para el año 2024.   

 

 Autorizacion de la asamblea para solicitar a la Dian pertenecer al régimen 
especial como entidad sin ánimo de lucro. De acuerdo con lo señalado en el 
artículo 364-5 del E.T. modificado por el artículo 23 de la ley 227 de 2022, las 
entidades sin ánimo de lucro y del sector cooperativo clasificados en RTE deberán 
actualizar anualmente la información en el Registro Web, en los primeros 6 meses 
cada año. Nota no tiene que ver nada con la Gobernación de Antioquia. 

 

 Se propone a la Asamblea General Ordinaria de delegados autorizar de los 
recursos del Acueducto para la compra e instalación del tanque de 
Almacenamiento para la vereda Travesías Sector la Cumbre. Ya que no fue viable 
obtener los recursos, se radicaron dos cartas por año solicitando recursos al 
municipio y al Consejo de Medellín, y siempre fue negada.  

 

 Buscar aumentar el caudal de ingreso de agua natural hacia la planta, Cabe 
destacar que el crecimiento de las construcciones y de la población continua en 
aumento, por lo cual se deberá continuar con las gestiones necesarias para 
buscar fuentes alternas, cómo llevar más agua hasta la planta de tratamiento y 
solicitar una mayor concesión de aguas superficiales. Desde años atrás se estaba 
haciendo la gestión con Empresas Públicas de Medellín y Corantioquia el 
traspaso de la concesión de aguas en diciembre 2023 nos informa Corantioquia 
que la podemos tramitar como nueva. 

 REALIZAR ESTUDIOS DE FUENTES CERCANAS, PARA BUSCAR LA VIABILIDAD DE    
SOLICITAR LA CONCESIÓN DE AGUAS ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL Y ASÍ PODER 
GARANTIZAR LA CANTIDAD.  
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9. NECESIDADES DEL ACUEDUCTO 

  

TANQUE ALMACENAMIENTO, OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO, REPOSICIÓN REDES 
PRINCIPALES SOBRE LA ANTIGUA VIA AL MAR, SECTORES MANANTIALES, CASA ROJA, TANQUES DE 
SUMINITRO O BIDONES. 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

 
 
 

 Tanque en fibra de vidrio reforzado para la Cumbre 

 Tubería de Empalme  

 Empalmes  
 

 
 
 

UN 
Mts 
UN 

 

1 
200 
1 
 

139.980.000 
20.000.000 
8.020.000 

 
 
 
 
 

$ 168.000.000 

 Tubería de cerramiento y malla 

 Válvulas 
 

 

UN 
UN 

 

1  
1 

15.000.000 
10.000.000 

 
$ 25.000.000 

 Reposición de red principal de 3” en polietileno de alta densidad 
PE100, PN 16, sectores manantiales. 

ML 100 $ 200.000 $20.000.000 

 Reposición de red principal de 3” en polietileno de alta densidad 
PE100, PN 16, sector Casa Roja Boquerón. 

Ml 50 $ 200.000 $ 10.000.000 

 Impermeabilización Tanques de Quiebre  
UN 

 
10 3.000.000 30.000.000 

Tanques de suministro o Bidones de 1000 Lts o   1 m³ por cada 
vereda se hizo un plan de acción específico para garantizar el 
suministro del servicio de agua por cada una de sus áreas de 
prestación en tiempo de sequía. Se Anexa los mapas por cada 
vereda donde se ubicaría cada Tanque. 
 
 

 UN  12  800.000 $9.600.000 

TOTAL    $262.600.000 

 

 
 
 
 
 
 
 










































